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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO RURAL DE EIVISSA Y
FORMENTERA

17475 Anuncio de que se deja sin efectos la Convocatoria de ayudas para beneficiarios finales de la medida
4.1.3 del programa comarcal de las Islas Pitiüses LEADER 2007-2013, año 2013, publicada al BOIB
núm. 129 de 13 de septiembre de 2013

El Comité ejecutivo de la Asociación  deGRUP D'ACCIÓ LOCAL PER AL DESENVOLUPAMENT RURAL D'EIVISSA I FORMENTERA
fecha 19 de diciembre de 2012 aprobó la convocatoria de ayudes para beneficiarios finales de la medida 4.1.3 del programa comarcal de las
Illes Pitiüses LEADER 2007-2013, año 2013.

El apartado décimo de la Resolución de la presidenta del Fons de Garantia Agrària i Pesquera de les Illes Balears (FOGAIBA) de 7 de julio
de 2009 por la que se aprueba la convocatoria para la selección de los Grupos de Acción Local que gestionarán los programas de desarrollo
local Leader, para el período de programación de desarrollo rural 2007-2013, establece que es obligación de los Grupo de Acción Local
disponer de la aprobación por parte de la Autoridad de Gestión del PDR de manera previa su publicación.

Visto que en la fecha de publicación de la convocatoria de referencia no se disponía de esta aprobación, corresponde dejar sin efectos la
Convocatoria de ayudas para beneficiarios finales de la medida 4.1.3 del programa comarcal de las Illes Pitiüses LEADER 2007-2013, año
2013, publicada en el BOIB núm. 129 de 13 de septiembre de 2013, hasta que se enmiende esta deficiencia.

 
Eivissa 24 septiembre 2013

 
El Presidente del

Grup d'acció local per al desenvolupament rural d'Eivissa i Formentera
Antonio Marí Marí
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